


' t 

.. 
i 

,, 
' 

.. 

-312-

:l? Los constructores y alquiladores de buque,, 
canoas y cualquiera otra clase rle embarcacione11. 

4~ Los fabricantes de pozos brotantes y ahsor
Yentes, y los talleres donrle se construyan sulamen• 
te instrumentos destinados para ellos. 

5? Las ern 11resas de minas de metales y pie
él ras, y las hacienrlas de beneficio de los ¡.,rimeros, 

6? Las empresas t-elegníficas y todas sus de-. , 
penrlencias. 

7? Las ile caminos y canales. 
8? Todas las empresas de construccion de 

muelles, limpias de barras, estalllecimientos de fa. 
ros y cuantas se dirijan inm~diatamente á la mejo
ra <le los puertos co1110 tales. 

9? Los que venden ambulantemente 6 en pues
tos amovibles agua simple li compuesta, aves, dul
ces, bizcochos, frutas, queso, m~ntequilla, pescado~ 
legumbres, huevos, leche, requeso~, atole, tor~i. 
llas, café, té ú otros comestibles, piedras de cl11s
pa, yesca, escobas, pt~uclas, fósforos, carbon, plu• 
meros y otras mecudencias semejantes. 

Art. 77. Cuando un individuo ejerza dentro 
de un mismo local 6 edificio dos 6 mas industrias, 
giros ú oficios, solamente estará ~ujeto con respec• 
to al tlerecho fijo, al mayor que corresponda á una 
de ellas. Pero si las ejercíere en distintos loca• 
les, edificios 6 poblaciones, pagará la cuota cor· 
respondiente á cada una. 

Art. •7 8. Para las industrias, comercios y ofi• 
cios cnmprei,didos en 1~ tarifa, el ~erecho propor· 
cional consi5tirá en el diez por ciento del arren· 
damie<1to de la casa babitacion del contribuyente, 
iespecto de los que no tienen despacho á la calle, 
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sea cual fuern la parte de la hibitacion en que ~e
té el despach,> inte,rior, y de los almacenes, tien
das, fibricas y demas loc·ales destinados .al ejerci
cio del co:nercio ó industria. N·, ser(u1 cnm 1ren
rlitlas para ia valuaciou de los alquileres de tas ta
bricas, las rnár¡uinas, útiles, instrumentos ni demas 
me,lios em plt'ados para la prod urcion. 

Art. 79. Para los giros indust riales ó mercan
tiles situados en locales cuyo alquder estipula,l•J 6 
regul.ido sea mayqr de cinpo pesos y 110 ex~eda de 
diez mensuales, el derecho proporcional cunsistirá 
en el cinco por ciento del precio del arrendamien
to. Los giros establecidos en locales de alquile
res que no pasen de cinco pesos al mes, no paga
rán el derecho proporcional. 

Art. 80. Los ~iquileres se justificarán con las 
escrituras, ó recibos del arrendamieuto, y en su 
defodo, por declaracion del contribuyente, tenien• 
do lugar esta misma declaracion en el caso de que 
sea propietario de la finca que ocupe, sin perjuicio 
de proceder á la tasacion, cuando el recaudador 
considere que .aquel es menor que el <JiB c•irres
ponde á los edificios y locales que se halle11 en 
circunstancias semejantes . 

.Art. 81. La estimacion ó tasacion de que tra
tan_ los dos artículos euteriores, se hará por dos 
peritos, nombrados el uno p,>r el contribuyente y 
el ot'.o pnr el rec~udat!or, eligién,lnse un tercero por 
la primera autvntlau en caso dd discordia, en cuyo 
cas" se fijará la cuota ,!el arreudamiento en el pro
mdio de las tres tasaciones. 

Art. ~;!. Los gaslvs d,, éstas.se costearán po,r 
el contnbuyente cuando por ellas se fije ur¡ a.1-
























